




CARLOS ALBERTO FUENTES ALMENARES 
 UNIVERSIDA POPULAR DEL CESAR. 

ABOGADO 
NEGOCIOS PENALES, CIVILES Y ADMINISTRATIVO 

E- mail: carlosfuentes1402@hotmail.com 
  

Valledupar Junio  de 2022. 

 

Señores.  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR. 

Carrera 14 No. 14 – 100 Edificio Palacio de Justicia. 

Correo Electrónico: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar. 

 

Proceso:           ACCION DE NULIDAD SIMPLE. 

Demandante:   ALFONZO DURAN BERMUNDZ, NADIA  ARIZA ARIAS Y ALONZO DURAN P. 

Demandado:    MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

Radicado:        20-001-23-33-000-2022-00092-00. 

 

 

Asunto: Contestación Demanda. 

 

CARLOS ALBERTO FUENTES ALMENARES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.065.578.164 de Valledupar, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 225.400 del 

honorable C.S.J., y con dirección correo electrónico carlosfuentes1402@hotmail.com para 

notificaciones judiciales, como apoderado especial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, entidad de 

derecho público del orden territorial,  identificado con el NIT. 800 098 911-8, representado 

Constitucional y legalmente por el Alcalde del municipio de Valledupar, según el poder conferido por 

el Dr. OMAR JAVIER CONTRERAS SOCARRAS, varón mayor de edad con domicilio y residente en 

esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 77.182.893, expedida en la ciudad de 

Valledupar, tarjeta profesional No. 112.750 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Valledupar, siendo nombrado en dicho 

cargo mediante decreto No. 000086  del  2  de  Febrero de 2021 y posesionado mediante acta número 

209133  de fecha 3  de febrero  de 2021, tal como lo acredito con los documentos adjuntos y en el 

cumplimiento de las funciones establecidas mediante decreto número 000113 de fecha 7 de febrero 

de 2020, en donde se le delega competencia funcional, de representación judicial y extrajudicial del 

Municipio de Valledupar, ante los diferentes despachos judiciales, los organismo de control y demás 

autoridades competentes, en trámite de procesos administrativos que se adelanten contra el municipio 

de Valledupar y que sean debidamente notificados, previo reconocimiento dentro del término legal, de 

manera más respetuosa me dirijo ante usted con el fin de contestar la Demanda de la referencia , en 

los siguientes términos:  
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I  FRENTE A LOS HECHOS: 

 

En cuantos a los hechos descritos en la demanda, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso y a lo que disponga la Ley en materia sustancial y procesal, siempre y cuando guarde relación 

con el asunto objeto de la misma y las Funciones de Entidad. 

 

Frente al hecho numero 1: No me consta,  toda vez que no se allego con el traslado de la demanda,  

por lo cual nos atenemos a lo probado dentro del proceso de la referencia.  

 

 

 Frente al hecho numero 2: No me consta,  toda vez que no se allego con el traslado de la demanda,  

por lo cual nos atenemos a lo probado dentro del proceso de la referencia.  

 

 

 

II PRONUNCIAMIENTO EN CAUNTO A LAS DECLARACIONES Y PRETENCIONES: 

 

ME OPONGO,  a todas y cada una de ellas, por lo expresado a continuación:   

 

 

 

III FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO. 

DE LAS NORMAS PRESUNTAMENTE TRASGREDIDAS. 

 

Contrario a lo argüido por la parte demandante, el Acuerdo Municipal hoy atacado, no trasgrede 
normativa  alguna, en especial, lo conferido en el numeral 4 del Artículo 313 de la  Constitución 
Política, numeral 6  del artículo 32 de la Ley 136  de 1994 y la  Ley 769 de 2002  - artículo 168, en el 
cual faculta a la Duna Municipales para establecer las tarifas. 

  

Ahora bien cabe señalar que los demandantes, en manera alguna, expresa, clara y detalladamente, 
cual es la norma superior trasgredida con la expedición de esta Acuerdo Municipal, siendo unos de 
los requisitos de toda demanda, al expresar los hecho, peticiones y fundamentos normativos de forma 
precisa y que en su estudio, pueda llegarse a la convicción de que el Acto acusado es violatorio de 
nuestro ordenamiento jurídico, ello a efecto de que tenga vocación de prosperidad la solicitud de 
nulidad, mas simplemente los accionantes referirse someramente, que con la expedición de este 
Acuerdo se expide con infracción de las normas en que debía fundarse el presente Acuerdo, 
violentando las normas superior que regula la materia para los casos en particular, pues bien 
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conocido en nuestro ámbito y debe ser de gran conocimiento de los demandantes, cuentan con 
fundamento normativo que los facultad  a los cuerpos colegiados para votar de conformidad con la 
Constitución y la Ley los tributos y gastos locales, es  de entenderse en esta oportunidad que las  

 

entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, si bien percibe este 
servidor dentro del análisis jurídico aplicado,  el Acuerdo atacado, se reviste de la normatividad 
jurídica teniendo en cuenta la norma superior que faculta a las Dunas Municipales a fiar tarifas en 
concepto por derecho de tránsito,  y corresponde a los mismo reglamentar funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del municipio y esta potestad la otorga la constitución entiéndase 
esta como norma superior, para la constitución de gastos y tributos locales.  

 

En tono de lo anterior, no encuentra el suscrito fundamento jurídico que acompañe a los hoy 
accionantes, a fin de que su solicitud de Nulidad del Acuerdo Municipal 021 de 20 de diciembre de 
2021, tenga alguna prosperidad, por lo que desde ya se solicita muy respetuosamente al Despacho, 
que despache desfavorablemente la misma. 

 

DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO. 

 

Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán ser 
preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y 
necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá 
decretar una o varias de las siguientes medidas:  

 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.  

 

Respecto de la Suspensión Provisional del Acto Administrativo, el Honorable Consejo de Estado1, 
ha expresado lo siguiente:  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE ACTO ADMINISTRATIVO – Alcance y procedencia El artículo 238 
de la Constitución Política dispone que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo puede 
suspender provisionalmente los efectos de cualquier acto administrativo susceptible de ser 
impugnado por vía judicial, por los motivos y por los requisitos que establece la ley. En concordancia 
con la norma constitucional citada, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 establece que el juez o 
magistrado ponente, a petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente la 
suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. Entre las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez o el 
magistrado ponente, el artículo 230 de la Ley 1437 de 2011 prevé la suspensión provisional de los 
efectos del acto administrativo demandado. El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 señala que la 
suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo procede por la violación de las normas 
invocadas como violadas en la demanda o en la solicitud que se presente en escrito separado, 
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cuando tal violación surja del análisis del acto administrativo y de su confrontación con las normas 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Dicho de otra 
manera, la medida cautelar procede cuando la transgresión de las normas invocadas como violadas  

 

surja: i) del análisis del acto demandado y de su confrontación con las normas superiores que se 
alegan como violadas o ii) del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. De modo que la 
suspensión provisional de los efectos del acto administrativo está atada a un examen de legalidad o 
de constitucionalidad que el juez debe hacer para anticipar de alguna manera un caso de violación 
de norma superior por parte del acto acusado. 

 

Conforme a la cita jurisprudencial arriba citada, se tiene que la solicitud efectuada por la hoy 
demandante, no tiene vocación de prosperar, en tanto no se ha determinado (contrario a lo argüido 
por los señores  ALFONSO DURAN BERMUDEZ, NADIA ARIZA ARIAS Y ALFONSO DURAN 
PITRE), que el Acuerdo Municipal hoy atacado, transgredió norma superior alguna, pues como ya se 
precisó en líneas anteriores, la Duma Municipal, a través del Acuerdo No 021 de diciembre de 2021, 
señalo  la creación   LA TASA POR ADMINISTRACIÓN DE HISTORIALES EN EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, sin traspasar el límite de sus funciones y facultades fijadas en la Ley 769 de 2002, 
artículos 287, 313 y 338 de la Constitución Política de Colombia, hecho que per se, no es evidencia 
de la transgresión de alguna normatividad de nuestro ordenamiento jurídico. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 INEPTA DEMANDA  

 

Para dar sustento a la presente excepción, precísese que la demanda hoy objeto de estudio, carece 
de uno de los requisitos exigidos por el legislador y determinados en el artículo 166 de la Ley 1437 
de 2011, específicamente lo determinado en su numeral 1° que reza: 

 

 Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 (…….)  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las prueba que lo demuestren, y  
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.    
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta 
o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez 
o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 
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Indíquese, como sustento de la presente excepción, que los  hoy accionantes, hecho que extraña el 
suscrito en el escrito de la actora. Aunado a lo anterior, tiene sustento la presente excepción, en el 
hecho en que la demandante no allego ciertos anexos requeridos en el artículo 166 de la Ley 1437 
de 2011, a saber: Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 1. Copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 
es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. Cuando el acto no ha sido publicado o se 
deniega la copia o la certificación sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo 
juramento que se considerará prestado por la presentación de la misma, 

 
IV. SOLICITUDES PRIMERA: 

 

 Conforme lo señalado anteriormente, solicitó muy respetuosamente al Despacho, se despachen 

desfavorablemente los argumentos y peticiones presentadas por los demandantes, en tanto no 

sustenta fáctica o jurídicamente la transgresión norma constitucional o legal alguna, a través de la 

expedición del Acuerdo Municipal No 021 de diciembre de 2021; se acoja la excepción expuesta por 

el suscrito y se procedan a archivar las diligencias. 

 

 

V  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco la Ley  de 769 del 2002, Artículos  287,  313 y 338 de la Constitución Política de Colombia, y 

demás normas concordantes con el asunto 

 

 

VI  ANEXOS. 

 

Poder para actuar y anexos, debidamente otorgado por el jefe de la Oficina Jurídica del MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 

 

VII  NOTIFICACIONES. 

 

 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – OFICINA JURIDICA,  Carrera 5 No. 15 – 69  No. 12 – 120, Plaza 

Alfonzo López de la ciudad de Valledupar. 

Correo – Mail: jurídica@valledupar-cesar.gov.co 
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CARLOS ALBERTO FUENTES ALMENARES,  Carrera 11 No. 13b – 93 CENTRO o en la Secretaria 

de su Despacho. 

Correo – Mail: carlosfuentes1402@hotmail.com 

 

Del señor Juez, con todo respeto, Atentamente, 

 
__________________________________________ 

CARLOS ALBERTO FUENTES ALMENARES. 

C.C. No. 1.065.578.164 de Valledupar. 

T.P. No. 225. 400 del Honorable C. S. de la Jud. 
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